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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 07 de octubre de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 6 de septiembre de los corrientes se realizó 
la notificación de la pasiva, por conducto del citador del despacho, sin embargo, la misma se hizo a un correo 
errado. 
El 19 de septiembre, comisaría allegó respuesta. 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: V. Sumario No. 2022 00138 - Custodia, Protección, 

Cuidado Personal y Régimen de Visitas   
Demandante: LUIS FELIPE GIL (Menor J.G.M.)   
Demandado: MARGARITA SOFÍA MUÑOZ MOLINA 
Fecha Auto:  17 de noviembre de 2022.   

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede SE 

INCORPORA a esta foliatura la respuesta allegada el 19 de septiembre de 

2022, por Comisaría de Familia de La Calera, la cual será tenida en cuenta y 

valorada en su oportunidad procesal correspondiente. 

 

Ahora bien, como se advirtió secretarialmente, por error involuntario 

del empleado encargado, la notificación realizada el 6 de septiembre de 2022 a 

la pasiva, quedó errada, pues se remitió a un correo diferente 

(patico@live.com) al informado en la demanda: pitico@live.com como da 

cuenta el siguiente pantallazo:  
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Este auto se notifica por estado 
#44 de 18 de noviembre de 
2022 Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

Así las cosas, es necesario refrendar dicho enteramiento, en legal forma, 

por lo que SE ORDENA a Secretaría su repetición, siendo menester conferir 

nuevamente el término de traslado (10 días).  

 

Igualmente, se dispone requerir a Personería de La Calera, para que se 

pronuncie conforme lo exhortado en oficio Civil No. 901, remitido desde el 

pasado 6 de septiembre de 2022, sin respuesta alguna. Comuníquesele 

virtualmente déjense constancias y hágase hincapié que es el segundo 

exhorto al respecto. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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